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F-07-P-05 
AUTOEVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
 

I. Guía de la Autoevaluación. 

El propósito de la misma es ayudar a una reflexión por el candidato sobre su 
conocimiento técnico-práctico de Dirección de Proyectos tomando como referencia los 3 
elementos de competencia de las “Bases para la Competencia en Dirección de 
Proyectos. NCB v.3.0”. 

Este documento se ha de rellenar con anterioridad a la entrevista y ha de permitir junto 
con la LISTA DE PROYECTOS, las FICHAS DE PROYECTOS y el CURRICULUM VITAE del 
candidato establecer un perfil de la actuación del candidato en Dirección de Proyectos 
con vistas tanto a su Certificación Profesional como a apuntar sus líneas de futuro en este 
campo.  

Se formula para cada uno de los dominios una serie de tópicos sobre los que el candidato 
debe definir su conocimiento y experiencia práctica. A fin de permitir una evaluación en 
relación con cada uno de los tópicos se le pide que se considere específicamente el 
conocimiento que posee sobre el tema. 

A. Conocimiento sobre el tema. En base a una escala establecida en cuatro niveles: 

N: Nulo.- No se conoce el tema. 

D: Débil.- Conoce el asunto y puede explicar criterios de éxito relativos al mismo. 

M: Medio.- El candidato tiene un conocimiento sólido sobre el tema que le 
permite aplicarlo en su trabajo, así como verificar si los resultados obtenidos son 
satisfactorios. 

A: Alto.- Posee un conocimiento pormenorizado del tema y es capaz de evaluar, 
crear e integrar los criterios relevantes, así como interpretar los resultados 
obtenidos. 

B. Experiencia sobre la materia. Se solicita indicación tanto de la frecuencia de su 
actuación en este campo, como del modo en que tienen lugar sus intervenciones. 
La escala de frecuencia se ha establecido sobre: 

N: No lo ha aplicado 

A: Alguna vez 
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F: Con frecuencia 

S: Siempre 

C. El modo de actuar o el papel que asume el candidato cuando interviene en 
conexión con este tema en sus proyectos, cubre los papeles siguientes: 

N: No interviene Ud. para nada en este momento. 

C: Colabora con el responsable. 

R: Lo realiza directamente Ud. 

S: Supervisa al responsable. 

Se incluye en cada apartado un capítulo de observaciones al objeto de que el candidato 
pueda complementar los aspectos anteriores. 

A continuación se incluye copia del registro Excel correspondiente. 

 

 


